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El Congreso Pedag6~ico es la oportunidad que tenemos todos los 
argentinos para participar en la problemática educativa nacional. 

Es un momento f~ndamental para los docentes a efectos de que ha
gan llegar sus inquietudes y aporten su experiencia. 

El inicio de las actividades escolares permitirá que todos los 
miembros de la Comunidad Educativa-o.óeentes, padres y alumnos reflexionen 
y formulen propuestas concretas. 

La semana destinada a los encu81ltros de Profesores podría resul 
tarde gran beneficio para que se retome e.sra temática y se realicen tra= 
bajos en los distintos niveles. 

La Superintendencia Nacional brindará et asesoramiento que se re 
quiere, los dias martes en el horario de guétl"dia, en el segundo piso.-

LA DIRECCION 

C~NG RESO = PEDAGOGICO 
Un Cabildo Abierto ·para educar nuestro futuro. 

-Hucicióll 
yTrabajo. 

Educación y Trabajo 

¿CU6ffmtveces. ~ $ ofdt,-d~r oJ~ hémos dlctlo ~0.trQS .mismos? 
._ "Si no estudi.ás. vas a tener que ir atrabajar". 
• •A·esfe-chicono le da la cabeza,. mejor que vaya a trabajar" . 
Pero¡ ¿alguna vez nos pusimos a pensar en su real s.ignificado? 
V9TIOS: 
- Lo qua se desprende-de lo primero es que separa y pone como contradictorio: 
El estudk> ...... ... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . al trabaJo 
La actividad intelectual . . ........ ............... ........ .............................. al trabajo manual 
El conocer ...................... ,,... ........................................................ ................ al hacer 
Lo teórico . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . a lo práctico 
- Lo segundo implica que: 
El estudio ·············-············ .. ••··•·•·••··•············•········•••• ·••·••••·•• .. para los inteligentes 
El trabajo ............ para los no inteligentes o con capacidades poco desarrolladas. 
Además, en ambas expresiones está implícita la idea de que el trabajo es una ~ctivi
dad que exige solamente esfuerzo físico, considerando como una categoría supe
rior, afa actividad :r~electual. 
Sin em~. cualquier trabajo exige esfuerzo físico e intelectual, aunque en las dis
tintas. activid8:(1~ predomine un aspe~to o. el otro. 
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1ª ¿Quá-esel trabajo? 
1 

1 

pomo sucede con otros aspectos~ la realidad, el trabajo puede ser vivido con dis-
tintos sign-5cados: • ·. • • • • 
- como una jJ9Sada-earga; ~in otro sentido que el de ser una actividad que-nos pro
vee de los recursos económicos indispensables para subsistir, o 
- como fuente de crecimiento interior, de utilización de las capacidades individuales 
para la transformación de la realidad con sentido social . 
Todo to que existe a nuestro alrededor es producto del trabajo humano. El traba¡o es 
la actividad social más significativa e irreempl"azable. porque a través de ella se mo
difica la naturaleza y la sociedad y s~ genera la riqueza que permite sí;ltisfacer las 
necesidaáes humanas. • • • , 
Et trabajo constituye uno de los derechos del hombre y significa derecho a una ocu
pación, a un nivel de vida digno y estable y a la participación laboral. 

2~ Escuela y trabajó 
Puede afirmarse que nuestra escuela se apoya básicamente en lo 1ntelect_ual y me-
nosprecia al "trabajo manual". • 
Esto se manffiesta:en:.lás.$iguientes ~it_uaciones: • 
- en-los-textos escolares; al hablarse del.trabajador, éste aparece-generalmente, 
realizando-una tarea~~ <;of!IO obf~~~e,_uaa fá~fi<:;a-~ como trabajador rural; 
-s,a ~r&,?ec:t ~. 4!N®len-_~ .t~ la~ue!a ~a ~esariamente tra
bajará en una ofieina-o:•al·menos, no-se--sncargáradecíertas tareas estimadas-infe-
rior-es. . • • . • 
La disociación que existe en la escuela entre el trabajo manual y el trabajo intelec
tual es un refteio de las valoraciones sociales para los distintos tipos-de actividad. 

3. Educación y trabajo 
·La educaci9n formal deberá-integrar ei trabajo manual y el trabajo intelectu~ .. yá que 
toda persona.necesita cierta preparación práctica básica y cierta preparacióR-We-
lectüaJ-básica. • - - ' 
Además, en tanto ejercicio creativo y transformador de la oaturaleza .y la sociedad, 
el trabajo está relacionado con el desarrollo-económico, social, polltico, cientffico y 
tecnológico. En este sentido, le corresponde a la educación dar una formación bási
ca a todas las personas para el mundo del trabajo, prepararlas para tareas especiali-
zadas y promover el reciclaje. , . -
La relación entre educación y trabajo debe contemplarse en el mj:1.rc0 del proyecto 
nacional a! que se aspira, teniendo en c4enta los niveles de empleo y la política de 
remuneraciones. 

¡GUARDIAS DE LOS DIST::3ITOS SEC".:'ORES 

Se cumplen desde el 2/~/87 en el horario_ .de 12., 30 a 1 r- :00 

Se recue1'-d.a a los directivos , secretario _o personal auto
rizado de los Institutos , y no los alumnos o su padres qui~ 
nes deben pr€sentar l as cons.ult~s.-

-----------------------·-----------------------------------------
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SECTC., SUPERVISI~N ? EDAGó°GICA - ~-ITVEL MEDIO 

.• CONCLUSIONES A LA3 Q~ SE .ARRIBÓ. Eff LOS TALLERES DE RE
FLEXIÓN OOCENTR~OOTU.BRE DE 1986: 

Las conclusiones d~ 1os Tal.leres de Refl.~~ión Docente 
(octubre-noviembre 1986) .remitid.as por los iusti wtos· • 
fueron anal.izadas en el. ._ organismo. En vfr•l¡ud. d.e que no 
existieron consignas previas específicas pa.:i. ... a su expre-
s i 6.n, el. tabi.µado de l.as rr.isr:::as se r eaJ.i zó e on aJ.gunas 
limitaciones·. 

Los aspectos que se to.maron, "a priori',. para su cc;msi-
deraci6n fueron: • 

l. Jonvivencia: propuastas. 
z. Objetivos de promoción. 
3. Objetivos d.eJ.. área socioafectiva... 
4. :Período de integración, recuperación y profundización.· 
5. Huevo Régimen de Evaluación ·y ?remoción. . . 

Los puntos 2 a -5 se subdividieron en: dificultades, 
logros o aspectos positivos, y pr.opuestas. 

Aunque no fue objeto de a.nálisis estaaístico se hace 
notar que el 72% de la .muestra abordó el teµia 

11Vida in
teJ.ectual. del adolescente.ti y apqrt:aron v.al.iosas conclusi,2_ 

nes. 
Seña:Laremos a continuación, _ para cao.a ~pecto ta,bul.a-

do, aq_uel.J.as opiniones q_ue acreditaron plás consenso: · 

1 ·. Convivencia; propuestas . 

1.1.. Integrar efectivamente a la' escuela. con el hogar 
y con eJ. medio. . 

1.z. :Elaborar o reelabora.r,, con l.a participación e.e 
todos l.os sectores dé la comunidad .educativa, , . ., . . • 
un regima.vi a.e convivencia. 

l..3 . P~¡0mover z.c_tiviclad.es q_ue genere.n el encu·en.tro Y, 
_ o, la reflexi6~ para· tocios los .cie.mbros ele la 

comunidad educativa '• 
1 .4 .• *~izar adecuaéiru=.ente el régimen de sanciones 

y .·aplicar • con cohei;encia, . unid.ad .d."e criterio y 
n ers ona.lizacla.m.ente·. • 

1. .. 5 . Generar la participación, por distintos ca!ié: les, 

c e toda la conuniclad escolar • . 
1 . 6 . Di s tinguir autori taris~o de au~oridad. 
l..T. Actuar c op. acti t .:..des honestas, respetuosas y co,2 

pera ti vas-~ 
~.8. Evitar l a pernisividad; libertad en el orden. 

2. Objetiv os de promoción . 

3. Objetivos del área socioafectiva. --
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4ie Período de integraci6n1 recu,peraci6n y profundización. 

En virtud de que sobre estos tres aspectos (2, 3 y 4) 
al.rededor del. 70'1& de 1os insti tu.toa cuyas conclusiones 
fueron anaJ.iza.das, no J..as for.muJ.ó a modo de dif'icul ta 
des, logros y propuestas, los datos carecen de peso -
estad.Ístico y por eJ.l.o no se transcriben (aunque serán 
tanidos en cuenta). 

5. Uuevo Régimen de Evaluación y l?romoción: 

5.1. Dificultades: 

5 .1-.1, Graduación insuficiente de la escala. 
-5.1.2,. Dif'erez;¡.cias en los crieterios de interpre

tación=.· 
5.1..3. Falta de interés en los alwm1os. 

5.2. Logros o asp-ectos positivos: 

5 .• 2.1. Mejora ·e1 establecimiento de víncuJ.os en
tre docentes y entre docentes y al.UJm1os-. 

5.2.2. Evita la especulación. 
5.2.3'. Favor·ece eI enfoque integrador de la mate

ria. 
5.2.4. Logra mayor p_rotagon.:i,.smo del. alumnado. 

5 .3. Propuestas: 

5 º 3 .l.·. Mod.if icar l.a escala·. . . ' 
5 .3~2 • ...Actualizar· los planes· y, o _programas .• 
5.3.31

. - Ejecutar acciones ~e per:feccionamiento en 
servicio, gratuito·. 

5.3.4~ Reviáa.r la conveniencia de mantener la ac
tual estructura de l.os períodos de mtegr~ 
ción, recuperación y profundiza.cien. 

Como ya se ha dicho las opiniones expuestas son .:.as 
que mos~aron una .mayor frecuencia; por razones opera~i
vas no exponemos la totalidad, lo que no i.o;ilica q_ue L.o 

.serán atendidas a l.a hora.de evaluar l.a imp.lementación 
del nuevo Régimen y promover los cambios o ajustes nece
sarios. 

Las conclusiones que nos llegaron ponen de .ma.nifi~s~o 
un trabajo serio, responsable y conprometido, y una ;,osi
tiva actitud de co-operación y apertura. 

¡. :PERÍODO DB :a::;ctIPER.ACI6N Y EVALUACI6N DE ::ARZO :] 

Est'e pe... ..... íor:.o se consti tu.ye en una continuación na tu
ral del que y.E tuvo l.u.gar en dici embre. :ilurante el m.J..s
mo se aten~e:i..--á tan.to a J..a. recuperación. cuanto a la eva.lua 
ciñ.n., y ambas deb en ser pl.anif'icadas con i gual. rigor. 

Tal pl.ani.:fi caciór. incl.uirá: 

l.·. Objeti-~"os; 
2·• .Activi.dades para su logro; 
J. Iiecursc,¿ didJ .cticos; 
·4-. Evaluaci 6x:. ~ 
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Como 1oa. a.3.waaes J:tO..l'l$ de coincidir necesaria.mente en 
1os objetivoapor recapear 7 eva1uar 9 será oportuno que. 
al preaentárael.•· el pl.an de trabajo, se l.es señal.e q~ 
objetivo/a dehea. 1~, .mediante cuáles actividades, 7 
cdmo a~ eval.aacloa:.1 Este se ver! facilitado si, por 
ejempl.o, loa .ob;étivea se mua.eran 7 l.as actividades, r.! 
cursos 7 estra te&ta 'e evaluaci4n se expl.ici tan para ca
da UllO'• 

Es necesario. J:.ecordar ~ - "QIJ. como debió ocurrir 
en diciembre - l..88 .objetivos no son entidades aisl.adas 
7 que, en consecuencia, una vez l.ogrados l.os pendientes 
deben integrarse con 1~ demás de pro.moci6n.. 

- ~ante es.te per:Codo se recu.per.a y se evalúa; 
- Las actividades deban :planificarse a partir de l.os ob-

jetivoa1 
- S&_ cmJ mina con UD& actividad integrag.~o;'a. 

Ver ar~oa 6• 7 70 en Re(Jol.ució.n Ministerial Nº 
655/86 y Disposi~ NO 237/86. 

AOUVIDIJll!S l?.ARA ll0el!ffl!l!l3 SUE líO ESTm A CARGO DE COliS08] 
DE Rmt!FmACI6If Y EVALUACI N m MA¡tZO s 

Vftr el. Bol.etin S:Ji,.U¡~ Ifº 212/3/4, páginas 5 y sigui&Jl 
tea:. 

É CWE>ARIO lSCOLAR :dlaCO 1987 : l 
¡ 

Hu.e aprobado por Reaol.uci6n Ministerial N° 85 , del 30 
de lfllero de 19a7:. Ofrecemos un adel.anto con los ela-
tos referidos a l.oa aeaes de marzo y abril. próximos: 

2 al. J.3s Periodo d>e- recu.peraci6n yoeval.uaci6n para loe alum
nos de 1° a 70 grado que no al.canza.ron los objetivos 
del. curao . eJi el período de recuperación del. ~es de 
diciembre.,· ti.vel Primario 

2 al .l.3J·.Perioao .de-r80lll)eaciÓn y evaluación. NiveJ. Medio . . 

2 al. 131 ~w-i__.: d& ~;igna tur~ p endien tear de aprobaci.Ón, 
libres y· ~ ·· equivaJ.encias•. Ifíve1 Medio. (R.M. NO 655 
/86 7 D,i.~• 237/66 y PJ..an R.M.N° l.70/82, SNEP) 

~ al 3~ ·.~ ani:ttcaciü 6n . de actiVida.des. Niv.el medio 

2 al 25/J.: ~ifjeeai~ las actividades. Períocio escol.ar 
Clmm'~ 

9:J ,,. Wci.acún . de l.oa exámenftS de sal.u.d integral. 
. . -
9:.&l.- l.3~ Beuni Qn _del _llepa.i-:t;arnento de »Jucacián Física. 

' . 

.161·· Inicia.aián '1e .lai(_~ear.•: Nivel.es Prep.rima.rio, PriJDaru y 
esta.bl.ec.:i.mi.ea ~ de . EducaeiÓn Esp eciaJ.. 
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16 al 20: Ea.cuen-tros Docentes. Reunion~ de personal y de De- !_ 

partam~tos de Mater-ias Aí'ines. Nivel Medio ;: 

16al 27: VenceJ. plazo para la remisión de reconocimientos de 
nuevas divisiones por Desdoblamiento (Decreto NO 371 
/64 art'.-24) 1

0 Nivel Primario 

l.6 al. )J.:· Período de_ ambientaci6n, diagnóstico y nivelación cu
rricuJ.ar·. Nivel. Pr~io 

16 al. 15/4:?oda au.-torización de funciona.miento de materias espec~ 
les, incremeI1.to o disminución de horas 1:J. otros cargos 
de la planta funcional pedagógica y ca,iabios de ~. 
se elevarán en J.os primeros treinta (30) días corridos 
a partir de ia iniciaoi_Ón del. curso lectivo. Nivel 
Primario 

23: 

23a 

Iniciación de las el.a.ses·. Nivel Medio 

Iniciadión de la primera etapa.:. Nivel Medio (R.M.Nº 
l.36/86 y 655/86) 

23 aJ. 3/4: .Ambientación ·de alumnos de primer año. 

23 al. 3/ 4: In.scripc•ión de aJ:.umnos para ser eval.uados 
do de eval.uación de abril.- • RCEP art.57 

en el perío-

23 a.l 4/4: Tareas de diagnóstico inicial·. ROEP art.2°. Nivel. Me
dio 

30 al. 4/4: Reuni·ones. dispuestas por R.M-~0 259/79-~- Nivel Medio 

.ABRIL --
1s 

l. al. 5: 

l. al 8: 

l. al 30: 

3; 

13 al 251 

15: 

,30a 

• 

Iµiciaci ón 9,eJ. período lectivo·.· Nivel Superior 

Remisión al .Departamento de Estadística de l.a planiJ la 
de MATR!OOLA INICIAL . de to(los l.os . nivel.es y las de RB
SU!tTADOS -:DE LAS ,EVALUACIONES DE NÍVEL MEDIO. 

Período· de Reflexión·. Nivel. Superior . . 

Evaluaciones de las asignaturas pendientes• libres y 
q.e eq_ui•va.1.encias p,ara co.mpJ.etar . estudios de llivel. Me

dio. 

·Vence eJ. pJ.azo para la remisi·Ón" de reconocimiento de 
nue"?as_ divisiones p o,: d esdobJ.amiento·. Dto. N° 371/64 
ar·"ti.24. Niv.el. •Medio 

Reuniones de Departamentos de Materias Ai'in'es. 
1 

Nivel 
·Medio 

Ver..c e el pl.azo de remisión de horarios de clases de 
Educaci ón Fí sica. 

Vence el. ~ para la elección de te.mas de ~nograf 
para al.u.mnos de 4A año de Fruticu1tor EnÓJ.ogo. 

- 6 -
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: á_CTIVIDADES ?A.~ LA SZ11&1"A :DEL l.6 AL 20 DE LIARZO DE l.987t 
El. documento orientador para el Encuentro Docente por 

real.izar en este l.a.pso ha sido eodeo"cionado ya por la 
Subsecretaría de Conducci&i. :Educativa ·del Ministerio de 
ltiucaci6.n y Justicial.· • Los .i.ns~j, tutos de Oap-i tal y Gran 
Buenos Aires podrki. ?=eca.ba.rio, para su fotocopiado~ en 
esta S-.N .~. -Resul. ta.ráii µtu.es .las consul. tá.S ql.ie l.os 
col.egiQs de.l . Illserior pueda.u -~cer de l.os medios perio
d.!s tic os escri to·a esp eciaJ.izados • babi tuales que puQJ.iquet.L 
estas or.ientaci9n•ea; . se .evi~ as; .las negativaa conse
cuencias de un conta.cto tar~o con el materiaJ.. 

¡ATiliOI6li!: J.as va.riacio:i.ea que· se- introducen sobre es
tructura del. t~rmno _lectivo· y-·al.cances d~ los_perí-odos 
de diciembre y marzo, regirán desde E;l. 23/3/81". :Para la 
instancia de recuperación y evaJ.~ciÓn de marzo de 1987 
siguen vigentes ~as pre.aar~pc~ones da.dali en l.a R .Iú. Nº 
655/86 y l.a _DiSJ? Jiº 237/86t.· Ver en especial. l.os articu
les -60 y 70 • 

¡. OBJETIVOS DE PROIIDCidN:I 

El camino trana"i ta.do durante el. año pasado nos mostró 
claramente l.a. impprta.ncia de l.os objetivos de promoci6n 
como el. marco ineludibl.e para planificar y ejecutar l.o 
planificado; en .muchos casos 4,ebimos re:for~arlDs ya 
fuera porque su nivel. de general.id.ad era excesivo o por
que ~u .minuciosidad l.os tornaba farragosos e ina,l.canza
bl.es-. 

Recordamos q_uet 

- son el. marco necesario para· forim,J a.r los de unidacl
Y para la planific·~ci6n consecuente; 

- apuntan a aspectós esenciales del. contenido y su 
manejo; l.os l'.ilbitos y habilidades- -propios de la 
materia de estfulio, y Lis -aotitüaes esperadas ha• 
cia el trabajo escol.ar y .en l.as reJ.aciones que se 
esta.bl.ecen en el. ~a;-. _· 

- evidencian l.a gpadua.cicm. -de l.os at>rendiza.jes a l.o 
:Largo de l.os distintos años (\el. ·nivel. mecl.io; 

- son los mínimos. _y -.necesarios I s~_ cey-o logro J.os 
alwm.os nQ pueden ser promovidos;~ - • 

El 4m°bi to adecuado ·para sU. f ormuJ.acign son l.os depar
tamentos o secciones de materiaa afines ya. que· ~toa ha
cen pesibl.e J..a neQesaria definici&; de· acuerdos respec
to de su seJ.eccicm, j _erarqui.za.ci6n y expresión ad,emás ,de 
favorecer l.a necesaria coherencia . en relaci6n con los ni
veles de _exigencia y ·. cri.terios de .•e-;al.uaci-6.n'~ &1, enton
ces, imprescizidibl..e .que_ se. l.os for.mul.-e ~ - en esé ámbito 
para que pUedan orientar l.as activida.48,s -del. diMP;Ó.a:ticp 

. y l.a plan.ificaci6n de ·c.ada_·asignatur-.a. ~ -'cada curso:.- • 

.- l:h el ac~ de l.a pr6xima. reuni6n del. de¡,ar tamen"to o ª8!t 
ci6n de materias afin~s -que corresponda- co.1urtarán l.o~ 
objetivos de -promoci6n esta.bl.ec_idos para cada a.signatu
ra. de cada curso; 
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• Los ol> j eti vos de promoci6n se consignarán- necesaria.men 
te en .l a planificación - cuatrimestral y,o, anual - de 
ca.da Z?ateria; 

" Cada vez q_ue en el ámbito del departamento o sección 
se introduzcan modificaciones en el elenco de objetivos 
d. e :J r omoc i ón de una asigna tura , se las hará e ons tar en 
~etas y en la planificación • 

• EVALUACIONES ANTE COLO:SION~ : 

Hasta marzo d.e J.987 in~luaive las evaluaciones an1ie 
comisicnes (antes , "exámenes o mesas examinad.oras") co
rrespondiente,s a al.WllD.os : 

a) previos (en eJ. nuevo Régimen , "pendientes 11 ), libres o 
que rmden eguivaJ..encias por situaciones ya existentes 
a.l 15/3/86: SE C.ALIFJ;CAN NUtimICAIJmTE, Y EL ACTO DE • 
EXAT1.~ SE Clf,¡jpLE SEGml EL Rt GIMEN ANTERIOR (R.11.Nº 
825/72 y 442/75 ) .; 

b) que quedaron libres, dur@te el término lectivo· 1986 o 
que rinden equivalencias. establecidas con motivo de 
cambios de modalidades acaecidos en ese mislilo término 

' , , 

1986, SE CALIFICAN CON:CEeTUALMENTE, Y EL ACTO DE EVA-
LUáC Id'N SE D:E;S:ENVUEL VE S~ LO ~TABLIDIDO POR EL 
.lJi;.. -~T,;LlENTO J,.i; ~:ATiRllS ~INES aESPIDTIVC .;On EL 
VIS~( BUENO .DEL .. !IDTCRADO (Ver: artícuJ.os 34 y 38, 
Disp:. N° 237/86 ). 

:lesde la época abril 1987 todas las evalt.aciones ante 
e oilisiÓ?i s ·e real.izarán segifu lo establee.ido en la nueva re
glamentación (Ver: Art. 26, Disp .Nº 237/86, Boletín Nº 218). 

T'" ·, 
J ~ SOBRE CORRE:f+Aill:i;])DADES: f 

Cont~úaxi vi.~éntes (ver : Boletín SlraP N" l.82/3, pági
nas 8 a ll) las correJ.atividades, para loa casos de eva
luaciones an·;;.e comisiones (a...'"ltea " ~enesu) de asigna.tu . 
ras previas (en e.l nuevo régimen, upeD.dien~es"), J.ibres
y por equivalencias • De acuerdo con los artículos 5o f 
6º de.l Anexo I de la Disposición N° ·237/ 86, les l)erÍodos 
de r~cup eraciÓn de diciemb.re y de recup,eraciÓn y eval.ua
ci6n de marzo pueden cursarse - y es posible alcanzar en 
e1J.os la aprobacion del.a asignatura - aún cuando se adeu -de como pendiente l a . corre.la tiva correspondiente. 

• BLOQU:1$ E,QR.ARI OS DE OCH:Fli'TA l::J:NUTOS :-
. . 

• kQ ~ue estos blogues si@i:fica.n: 

~ una opcrtun.idad para organizar a ctividades de apren
diza j'e más complejas o extensas; 

- disminuc.ión en e.l nú.oero e.e D.aterias p or día para fa
vorecer l a c .:inca1trac ión de J.os aJ.u.mnos tanto en las 
activ:i.dades de aprendizaje en la escuela cuan.to en 
l as de pre:'..)ara ci.ÓX:.. en sus casas ; 

- neto::;,~.: r.-6 -5 1.s a c~ivas y pa.:rticipativas (sean. de carác
t ~ a:,oializa.n.te o ind~:.vid.t481.iza.nte ); 

- !l';ti va.cienes adecuar.as que generEU un compromiso real 
cun las actividades de a~rendi zaje; 

'J 



- ahorro de energía para profesores y alumnos • 

• En gué no deben consti tu.irse: 

en :La mera ~upresión de recreos con mantenimiento de 
seis o siete .materias distintas ,por .dÍa con simples 
t•cambios de hora" ; • 
en u.na .modificación inconsul ta de horarios de docen
tes q_ue pueda ser considerada· causal ,de despido; 
en una sucesión de actividades 'tediosas y aburridas 
no ya en Wla. h.ora si.no en dos . 1 

,. : Su adopci6n eii institutos de nivel. ·medio dependientes 
de :La S .N .E.P.: 

con los ob·jetivos f;leñalad-0s y con atención a :Las sal.
vedadas formuladas, deben· éon.ati tu.ll-se en el .tuodo _no~ 
ma.l de l.a organiza~:üón. horaria de las ·actividades·. · 

l.· SUGERWCIAS ?ARA UNA RESOLUCI6.N MÁS ADIDUAl)A DEL LIBRO l}E 
TEMAS: 

Para una mayor coherencia con. las exigencias actuales 
del proceso enseñanza, y aprendizaj_e y -SU evalaaci6n, se 
propon.e adecuar el diseño · de:I. :Libro · 11de aul.a. 11 o de temas 
al siguiente: 

• 
-,4$70,,"' 4-rvi2..,4 ~ .. .. . .... _. -pn.,.o.~oíZ.._'-· . • •!· .. l-k:>12AJ?..: o :· ... . .. ~1.-;'.o : . . •. . 

~ c. ~ e ,q ~ ·cn"---2 • P. S2'rl 4 
'E i.. ' • b.;: '--'3 e cr.J~AJ;.c:os. • A-<J. ,-; 1./ > ~ ~ E.$ Oi:.L ~&i.U:~ 4 .i) e ~ A Cl..."9'Sé-; Qv~-~~ ~"F~oe <.7c>,.).$~ 
1 ~-

iJ . ~4--..9,J ; ...,o {. > 

' . • r 

•► 
1 , q~ ~ ,, ·~ ' T .. , , ,, t •• 

( •) :Puede resultar interesan te q_ue en lugar de ~ác
ter de la · ciase se incl.iq_uen, ·en esta coJ.umna, por su 
n.&ííero ·o codificaci6n~. J.os objetivos de ·unidad·_que s8 
persiguen. 

·Por su.puesto, cuan~o existan~- el .instituto. libros 
con eJ. diseño anterio1•, podrá procederse a modi:fica.rl.os 
en forma manuscri ia •• 

• , CLAS$.S EIP'EB.IMENTALE.S ·. (CIENCIAS BIOLÓGICAS. F!SICA, QU!
MID-A 1 MERC:F.DLOGÍA( EID1.): 

· Deben cumplirse · en la cantidad q_ue exige una concep
ci6n. actualilzad.a de la enseñanza-aprendiza.je de estas 
as~gnaturas; Y· natural:ment~, · en e1 ámbi tQ insusti tu.i'ble 
que par.a su desarrollo es el. Laboratorio~: Se las pl.ani
:f.icar4 y s~ ~s 'informará :funcionalmente. 

• BIBLIOTIDARIOS Y AYIID.ANT:E:3 DE CLASES PRÁCTICAS: 

Sus· funciones son mu:y especÍ:ficas e insoslayables·. 
Ver, respecto de eJ.J.as, l.ós Bol.etin.es Nº 94, 96 y J.64, 
e1 Decreto· 7256/64 -y l.a Qircul.ar D.r;N;.E.~.s~~ N° 55/64.:. 
PJaniftca.rán pór escrito·; a.nuaimen:te~- sus activi~-es, 

9 
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y eval.Ual'.'áu l.o actuado en cada término lectivo.· La l.abor 
de estos auxilia.res docentes será objeto de particul.ar 
·observaci~ por parte de J.os supervisores en .l.987 y años 
siguientes·. 

le DICTXIX) DE IDIOMAS EZ:TR.AJI .TE.1.0 S ?OR NIVELES: 

Si el. insti tu.to : 

- ha sido autorizado por Disposici6n 
de 1.a Dirección Nacional a real.iza.::- la enseñanza. de· idio
ma/...s ... extra.ujero/s por niveles de acuerdo con .las ·norma.s 
·vigentes y 11has·ta tan.to dure la eficac-3.a" de la · J.abor •• • 1•• • ,.. ,;_<,fj~ 

respectiva, ·no es ·necesario g_ue renueve ya, anual.mente, 
solicitud para continuar con tal. aplicación; 

- reci~ió esa autorización pero deci
de suspender o no continuar, en todos o én algún curso, 
esa ro.od.alidad. en la enseñanza de la lengua extranjera, 
debe co.municarlo a la s.n .E.P·.; 

- f _ue autorizado por un térmi.no lecti
vo deter.I!lina.do, debe renovar cada año ·eJ. pedido,- con an
telación suficiente; 

J,,:_. :'. , ..:.. . , . ,· - desea aj?licar por primera vez 1.a en-
. ·:: seful.nz.a :por niveles; procederá segwi l.o q~e indican ios 

:Bo.letines s.n • .E.l?·. N° l.67 (an~o) y 1.98/9·• · 

,~, RtG:n-J]N DE PROFESORES DESIGNADOS POR CARGO DOCENTE: l 
De acuerdo con la Circular N° l/86 deben ~emitirse a la 

º·; brevedad a l.a S .1,r'!E.1?:! listas de n-ecesidades I horario~ <Le_ 
actividades y uJ.antaa orgánico:funcional.es actual.izadasf. i •• 

Las ¡?lanificaciones de los proyectos· ae reservarán;' 
este año, en los ins titutos:¡: . 

í 

~'T 

• GOHTENIDOS DE EDUCACIÓN CÍVICA 3q .AÑO: 

Atento a. J..o dispuesto por l.a Secrétaría de FA.ucación e1 
2/6/86 (~ te·. , N° l.297/ 85) se recomienda a 1.os docent~a. 
de mucación Cívica (3-o año) el tratamiento espec·Ífico .a 
par:tir del t _ér.mil'.lo lectivo 1987 del tema ~OM?RmSI6N Y
OOO?ZR.ACITÓN IJ.iITERN.AC ION.AL Y LA PAZ, en oportun;4dad de tl'.e
sarrollarse l a Unidad 5.., qou VI VZ!:fü I.á I U1ER.1TAJIONAL, del. 
prograo:;a correspondient e . 

_ [ ~= EQUIV áLENC IAS QUE SE :a:LEV AJ.~ A S ..N. E.P '~ ; i 
• Ver : BoJ.atines n °s~ l.24, y 1.30/1. (Separata). 

EL p l á.?.C mximo para la remisión~ como en· años ant~_?-.2 
. res , · es el de las tres primeras se.ma.na.s del término l~~~~;. 

tivo (Ver Disposición Uº 1.27/66 h , ·: • 
· Se acompañará l.a n ecesar i a documan tación.; se cuidar' ¡:: ' 

esp-ecia.1.mente la co!!.signa.ción el.ara del pl.an del que el.\:1
' 

-al.UI:lllo ~rov1.. ene y .del. pl.an en eJ. cual. es m.tricul.ado•. ·, .. D~.: ·_1. 

.be empl earse, para l a elevacién, el. _for.mul.ario q_u.e re:gr~· ; ',·.-.:_ , . ~ 

duce eJ. Bt>l.et~ SNE? li0 21.l. (diezt.. ., . .-,:+ " 
. ~. : ~; - . 
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Sector Sltperns16n Pedag6g1ca 
&ITIJ.~~ 

1. ~ SECCIQiES B! .b1ATERI AS U'INES r 
Aporte de los SU.perviaoree 
Docent es Carmen .J~rrer~s 1 

Ed~~rdo ~otton.-

La S~perintend~ia Naciona1 de 1a ~ señanza Fr iva da , 
en los Boletines li os.129 y 144/5 , ha tratado ·c an. 'l.Clpli 1;u.d a s pee t.os 
de la or~.Aizaci6n . .1 fu.nc·i-cna.mie.nto de las secciones de .ia.~;,erias 
~f~es. Las C01lSiderac1iln:es q11e .sigu.en tieo..en el. . .z:)rop6si to ue . m.Ot!, 
var la relectur~ de .aqu.ella-s entre6~s y, en l o ; osi'bl.e, de ofrecer 
-:i· la considerac16n de los docen~es a.lgu..a.os tellla.s a.e - ref'l:exiÓil qu.e 
prOl.W._eva.n wi~· tare~ real y produ:cti va., c·on e.,fecti vs tr~si'erencia 
a 1~ ~cti Vid.ad en el a.ala ;¡ · cie toda la esc1.1elao- • . 
• ~ -del)artamenta1izaai6n_ S! ll,· wiia.ad ªscolª-1"1 

:h. u.n art:!cul.o pabJ.ica.do ·en '•el Bolet:!.11 3.N . E.P.Nºl94/,5, 
al tra·tar 011esti enes relacionadas con la planiific~ción i!lsti t1.2.cio 
.aal, se incl¡,¡,y6, más o .áu:mos expl:!-citrunent e, la i dea de depart~ 
tJlliasei6n fwicion~ ·de la wiidad e.so.ol.ar. El'.l~ éndese por t ~l ~ -1~ 
secton:ae.o.Lm: fwiei.oneJ. <le l.a instit1.1ci6n. La . ·esc u.el.a es :.U1 ': odo 
sist~tic o ~onsti 'tu.ido po:r. e:stru.ct~s diferen. tes qu.e se · rel~ci·o
~-~ se co.mplementa.zi .e- ~te~c~an , y .q1.1_e corresp onden .a los dis
ti!l~~- objetos y C~.Jll..PO$ des~ realidad~ EJq..sten ~reas del ~u.eha.cer 

. de f~il detecci91u la de· la con.du..cci6n·, l a del ~~sora...uento .f l.a 
c0n-atil.te, la de la•e<:•t .ivid~d docente , la: de l _os ·'3.1.WlW.os , 1~. de· lo 
admizustra.t_ivoescolar, · 1a··de las relt;1eiones con la. COJllWlid"'d, etc., 
y oqda seoto~ reo.onoc1b1e·'.dentro. de Wl área éons:ti tu.ye wi departa.
sen-~ -Los ·c0llsej os Asesore·s o C.O.llsu.1 ti vos se formarán , así, e~ 
.los repres:ent':.Jl'~·es de cqda sec~or o dep~téµll.en.to . de l .a ~ tacién 
e.seol~; y .no sol ~e.a.te ~ los e ·oordµla.<iores. ó ·j efe.s de l a s secci,2 . 
.nea de ma."teri~s !'!fin.es -tod~s ell.a.s illclllidas en Wl. depart3.Lil.8tlto-. 
Es el ·•parta.:nent·o ac~de..ncod.id~ ·t1Qo e.l ~u.e moi;iv~rá el es~eci~ 
._preseici~e ~ilisis ••• 

• · ,L a.e aec.ci·ones. Si!. .. '1la~er:ias 9.fi.neiu . . . . . . . 

' • Cansi.d,res.e ·l.:a ,P()sib-ilida.4 d~ l.lA. departamento academ:1.co-
.did~'tiQO aet e,si~ct-i.ra'd·o• . • . . 

. . 
.. ,.j~ AR'.i! ~ .. ~-o AC. ,~iJ "'O:iJI ~ ( e TI e o . 

1 
Secci ~es de :¡,¡~-¡;.eria.s \ f ·ill~s i~ecci 6ü de • 

po~o ·a ·1.os 

Cs· • .Ex. · 1C~..mic!!l 1Cs • .3o- 1:if0.t;mj¡ .Prof .!E~. gru.~os ae . 
J Nat .• lc;i.an . • l'cia.lestEc_on • . co.n~R1.s . mat.a.fines 

. 1 .. . 1 • • 1 •, .. ,. .. • 
·' a . 

. Bi~ · ·4y • 

l> • t . ·fi e :blio de 
r · o s • 01~ r s l : -teca Cl •. • 
l t t· - Prs. . 

' no . 
' 

. . 1 
- . .. ' · -~ ~♦ , t 1 ~ 

• .I,a. secci&i- de .·ma.teriq_s· !'.lfine.s. ,zio ·es.· siAo el -gru.po de dg_ 
c~tes • orgl.lli.z~dc· cOD. . el- obj~to-.de a.b-or.4~-• : c~--~etifoq'1.e d,id.{ctico, 
iw. ~ ea9ee#ica1 • - • • 

u 
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.. grupo de 4oce\ee1 lo qu 1m,pl1ca ~ ,bajo coopez:ata..-a 
p4ra promover el m~ ef1c4z ~¡;u--
dizaje del contenido de s¡,¿ (real 

- lrea espec!ttcat sector de la re4.lidad o.efi.rudo pe, 
la ei.rüli tlld de s..i ob jeto y c.i.,.¡e 88 
abor aado con una metodolog:Í'-l ~0P1a 
por deie~ad~s ~a1t?P~tu.¡'Sa. 

• 011b.ee z cu~tása 

lio hay u.n. criterio i!nico e in.v~nable q, ¡>a.ct1 r .:.ie ... Ol.lal. 
eeter!nia.~r la afi.niaad ~e las 4s1.~qtu.r~s1 el ~s dl.f..i.!l~i~o es el 
-iu.e con.sidera la lil~s n:ftida ~oro•rnic!!)ción eatire los con 'ti en.ido-s , ;Jer.; 
no son dese~~bl~s los "ll.¿e eut1.e.a.cie.o. válió.o 461"14J:l!!!.!'l3.s ; or s"" s rel~ 
ciones en deter,¡.¿i,nauos niv~les de objetivos o ~orla ~ a.;or co1.nci
Qet1c1~ en l a ~~tod~log:!a. La ~oua.11.~~a o ~l-:u:i de est~ i os ~~lic~ac 
an la l,¿Lli.;iad escolar t~biéll iAcidii-4 ~ l a Qeter.::ain.acián cie c ¡¡:Úee 
ser:i!n l~s secciones. 

~ cu.a.ato !:! est4¼bl·ecer ep~c.ro de secciotit;S se 
5 

.... q,ra~ñ 
re~l , .. eci,¿~ci.ón a ls C1J:l.ti.:lad u.e C..i.r.sos existentes y '! l'l c o,.3ec-.i.en
t e le doce.o.tes q¡;_e a.ct·u.án -e.e. la escu.el4. P"3.rece c:inve.c.ie.c.'te n.) .31.1.J ... i 
V1dir de.!l~ si ~dos las 1:tsié;ll.at'u.r"'l s pu.ea.en in'tegr-;rse en ¿r..i-=;cs .:.4s 1 

menos -uii;lios y, si es I1iece·s~rio, dentro de C'-!u.a. u.no de ellos, t:s - ·-s

blecerse ~cer.camie.c.tos oc~sion~les .f)3.r"'l l:1 co.11sid.e~c1.ón as.,ecí . 1 ...: --: 
de ~spectcs propios de deter!!l.i.n~da.s JisCJ.)lill~s. Lo co~~:4~1c l~e . 
~ l.., p Osi bl a axis t anc i 4 u e :Il.l.lc .a:=! s se .. .! :.. ou es ez¡ e"!-;,.¡ a. un~ ;i e : 1 ~ e l.l "\-
1 es el red¡,¡oid..o .o.ÚI.ll;.!';¡ de 1..0.ie~.,n:.cs ~0 •~e~~ e: q ;:; or ;:. c, ~ ~ -~ .~ 

- w • • -~am.bio .ai el en.ri,au.~c:i....ae.c'.l.tio dese<:?bl.;:s. 

,j,los ~u.xil~ ¡-~s tole uoc-e.a.cÍ9. -oAsic~~r.1; o::..,¡:.1J~,.;~"tr1 .; 

'!.1c..Ci_ante de cl"'lses J:'.:-1ctic9.s- son ~'l:rte del ue!i4rt~Jll~...:.i.o ·•, ~ -~..u.e~ 
~d.<~tico·.;se 1 .os rel~cio.n!i.r.á -:-~ .aedo .t?~~ente, ~ .;..,.úa~1.. .. -:-..... l<i, ~ 
.se~wi CQJiVe.ci.~, o~ la ~cct® o.e l""s cii:aii.a.t~s s~ .... .. -.Jlles --- ~-=t'te.. ... 
~fu~s. 

• ~ ~,,qu.i~~s docentes, 

Sim.u.ltruiea.mente c·o.u l"'s seccion.a·s de mater14~ ~.,,:...r.i.~s 
ex.isteA e.::-, la Wlidad- escolq,r otr"'!s form?..s de '3.gru_.f)aci6.c. .!e los •J. O

·cer.te:u l2. de lo.s -~lle ~ctáan con c~-ia c..i.rso J di visión de !3.:..l.D.flos . 
~ este tr"'o~j o se reserva par!\ tal.es CQ.O.jWl.tos ln deno!llill~ci6n de 
•e.qlU!)OS doceJ;ltes " (eje.:n.,:ilosi el qu.e constitu.yen con3ejero, ~rofesi 
res y a~iar q.-e disci-P.l¼Aa o.e l O "B•, el de '4º "-A", e~c . ) 

• Jot11acrón ~ ~ se·ccianes ~ materias ª-.fi4l.-~eJH 

- -L~ · tarea .de-'1a. s.ecció..c. es ·i:.o.tegra.dora; debe, ~or t-m.t,J, 
asp1t-a.r a .!ÍlP..nejars.e C-O!l estr.u.ct:u.rqs ~p):ias. fil. hecb.o cie q..¡_e ;. dile" 

qu.e su.,Per~ree l ·a id_ea de s im.1)le swnatoria. de asi§P.atur'ls ne s.i.;;:,nif1-
0tl .;u.e· c~da. wi~ . de . ell.'3.s pier~-a su. id.e.n:tid~<J., l~ i.o.~ec:,T!.3.C:L ÓLl se c.~r4 
en Wl OQJliie~to .más·· eztensivo ";/ a·barcad:~; c~c.a. cáteura d.ej~r.< ae ser 
Wl~ realidad aie1aua; · l"' tare~ e.a. gr~po -~rocur,i l~ wie~~i.6~ efec
t1va. 

• ~oda· área es~ec!fica, ad~ás· de s~p00:er wiq ~etoaolo~a 
iro~1a, ilnpliqa·u.aa didáctica vro~ia, lae v!as de en~e~a..a.~~ ~erácl. 

·Q1fer~tes en cada wia. 

¡ . • . - La actividad de ~a.o.ifi9~ci6.ti en el .111 vel seccl. &. o-.e ~ 
¡·.t ~.-- · le1"1as af1.a.es se orie.a.ta~ a de-;er.minar gra.o.des 1i.ne?Jlliento~ comu.nes. ¡ ·¡f? Antes de formv.l~r pl"'.J1es de !:-P_~;-~ .~o~es_pon~er4· ,p.ar res~u.i;sta a lo$ , 

Yi,-_ • G161a-entes Pl1:1A1ie0s: ; .• ·. ; , ,.¡~ •• 

' \ 
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, " ¿A· gu.ién se •en.seña?: Debe reflexionarse sobre lP..s c~r'?.;.;terísti
C::is ~ener~les del púber y del adolescente, en c;ianto a los ,2rocesos 
.de · ;ensami.e.n to q_l.le tienen lL4g8.r en el ;erí oc.e .de la -:l.n~;1:::ñ3.!lza !lledia 
y r:?sp·ecto de la evoliición de 1-~ ccnstr.¡cci_Ó.ri de estructiil.r'3.s in.teles_ 
tu.al es. Un alumno de j_)ri.:ner a.do, aie.más e.e tener C8.r2cie::.~es le d_es3.
rroll o diferentes, opera inteleotaal.mente en funci6~ de estructuras 
de ;ens~!lliento distint'3.s que ano. 6.'e tercero ·o a.e- q_1.ünto .'1.ñ os. Cad~ 
re"'li1ad escolA.r tiene ·ic.a.n.-:;i.d_'3.d propia y ella hi ·a.e ser contempl?..d~ 
_p'?.-r"" evi t9.r planificlc!.r sin j'e8.lis.m.b. Todo. erupo ese olg,r .:::-re sen ta; 
qsi..:D.is~o, un,q r eclid3.d _partJc_¡,J_.3.r en cu~.nto ~ .-lo s·oci~l, ec,;:,;_Ó;;:u~o, 

_.cuJ..-,;;;,¡ral y afectivo. :3s taJ.1bién .motiv::i de tr~t~ento en. l";.s sec,...:i.o-
nas de .:nateri3.S '3.i'i!l.c S 1~ ~irea 1iB.g:1Óstic2..~ 

_..._,_"'-"" ,.f:. .., ... ~e~a•;, . '·l .&>o·.,..,,,.,, , ~r 1 o- o 'o -'--+-i •vo -.... o - · o ,'lp · .., • ~- _..,. .. a;.¡_- se _._.._.:, n ., • , .l. ~-:-4-L. _ _ o , J v.,_ - . s ..::.. ,t-1J.. s ,.._ cae. ,.._ 
sec;:;iéB -sin descuio.~ r el m.?.rco de r e.far2ncia ½,u..e ccnstii;uye.n. el 
.::i:1 ,.::.e l g educ "ici.6n n~cion"?.l, :lo s o·o_jetivóe -s~ne-r"'.l ec ·de 1~. enseñ2.n 
z?.. medí!'! 8.r; entin·e. ,. ·los-· de ,l.l=- .m0c.'?.lid.2.d ~- los .q.él est8.bleci.c.ic~to-~ 
- - t· -~ .. ·J · ·,..., ~ ·-,;, ,.,· e 1 ·0-- ·· m-i•· .:.. ~ ,.. e.,,.& ~ •~e- .., "' .... ·e· .,,,:i ..: ,,"";e -"'z-'-~- ~ l'"" ;::; -., e ......... r , . 81 .... u.._n 1, - vLL - ;:;:, ....u. o ...... .., s S - - -- - - J:'.l..' ·---'-' ·-J -~i.. - .;:, .... . s 
=:i_ .... e debe accede.:- el ;l_u.m.n.·o:-_ ei1 ·ti..'1 . ~re? ~e.,Ger•r'-i r:"'!:d.a, . y ·: .. u. e se lu¿;!'"?
_,,if:. ~1 té!'.r.1in-o o:e u.u ciclo o nivel. _- o~ ::..:e r obj 0~i v .:,·,:; i.i.e ~.:_;.::-·a.:.:.d.i~aje 
,., --cec.a.erfu a 19.s tres 1.reas :de coné....:..ct" en ·,,::u.e se' .:.::.-;.::iifB'.:J tarán. -CO..<ll05 

• • • - - -
;.;j_tiv3. o i11stri.lct_iva; psico.::.o~-:ir2. o ec. ..... c":.civ8.; y, "'.fe:c :;ivov.3.lorBt.:tva 
o f o¡-.:riativs.- y se ex_prasP-r~ en_-f'.qrma i .o.'te,-~a\;12. y :".tlc m.odo -'qq..e ~ea.o. 
cVP-1.lib_l_rfs .. -~ grac:iu.~ráa J '?..rticular1.ri .... e ..:.oc. o ar.:.::.Ó.nic o. 3ste.ráa ref ~
ri do·s ·al ~rc!3., · J 2or lo t ·a.1,to . serán algo ·é.:.st.intc · y .n1s ;:;.le la suma 
e.e 1 os obj et::.. v.os de C?.ua ~si~~t'u.r<:. :-.i~ e i.nte 0 .:-e l 'l secci fu" 
º ¿ ;,t1é se enseria? : Zs nedes-::: ,rí o procede.:- 2: 12. selección cie l ~s e--::. 
t~.r..icios .mí.n.i..:...os, bé.si·cos y .f:L.'ic..~en-¡;R-l s:: s · o.e C'"'da área (J, den-ere de 
e:.:t4, a.e c"!.a..'s .m·.,·teria) .y ~ sJ..· Órg~..iz<=i:ciÓ.µ. . e.."l tmió.-9.ó.es didácticas. 
~ sim;i.smo se íietermin.árá.n. .1 os .h1bi t _os, habiliéi.2.des, etc., nece . .,~ri os 

,?fll."'~ 13.bord-a_r .ese sector de 1-::. realid!3.u; no sólo ·se ens;5.a.n. con-;;eni
dos sin.o, y fi.ma."'.m.-e4t.?..l.mente, . lo~. modos a.e .-acceo.er "l. ellos. :."' selec 
c·ión y or6ani.zación a.e los con.tenidos, concre t:d~ con se.ntio.o de e; 
tructl.lra, lleV3. ::3.l·-neces'=rio e·st,.,bleci....i.i.::n.t :o de l ~s -correl"'ciones -
entre los dietin40s aspectos ·-del- · s,,,be.;:·; c ·or,re;3j·c.nderá serial,..,:- su 
,.;,regresión en .el ti~po y t a.11bién sLJ. 8.rticll]..ac:i;ón 1,1oriz·on-t~lº De la. 
!llisn:n mQne.:-1. d·eoe ten·e.:-se en ·cu.en-¡;<::_ el .proceso', • en. ét~pa.s sucesivas 
y 5-r"'.duadns, de ·12. ~c.q_u.isi-si.~l'l de · los háb~tbs y h~b~lid~des .. 

o ¿Cómo se enseña?: Ung_ ·vez fo.r.tj. 1ü.ados los obj~tivos se pl-:.r .. te~r4n 
l~s gran_des líneas d·e meto.dolog:Í'a: es_pedial y s.e propondrán a.ct:Lvid~ 
des de enseñan.za qu.e: -s'e • ":d.ecu.en a lq· re~·i _c.~á. ese olar; -sean gra
a.ua.das; .:.promuevan. ef¿ctiV8:S __ actividades_· de i:l..:.)re.ndizaje; -estén di
rcct2.mentiL r -~ia.cio11a.S.-~ s ~ó1i . los objetivos .fó.t!!i~aü-os. ~ caé.i--=- .~t..é y 
e. c~da para · qllé óorres9 on-d~ · Í.:L"l cóno: el 9.pre.ndizaje uo · es una pro
c.ucción .m~gica • sino un. hecho ·aúe· tiene lu:iar · a _partir o.e Wl'3. c ,)ndoc: 
ción eficaz· g_ae • debe s·er· _previ-st:?t : J ··a.ju.sta~a. en:_ foro.a. - 1 erm.aue.ute, -
.i .c.aó.i;,n~e l.;.1la metodologÍa cué· _pro;iu;.ava ·el oayor .á;,rovscri8.w1; ento de 
1 os· a.ll.1..QlO.os·. • ·se .n-=.hr.&·:. ci.¡; _ ;i_¡1·ec;Ji ~r~2.r los ~ecu:.rsos capaces u.e e on
tribu..ir coL. . el ..t=iroceso ·de'ena a'l.3.Ziza. La eiiste.aci!:l de los alt-']jliente 
sofisticadps o· exqu.i si tame.ri~e nov.eo:osos no éieoe pr eci,?i te.r al ~ban.
dono. de ot,ros ·sehcill.os p.e·ro u.¡y efi~qces r-,.,¡ .,.:,iliares { eje.r:.j?los, el 
piz'.lr::6n es valioso p2rá. el logro de síntesis, in~egr"'!cio.nes y rela
ci o.nes -y su. u.so e,.Vi ta i.illa. act:.. vi dad_ ta.u carente o.e t oág, ..;irod.icti v~ 
dad couo el dict.2.do de no1;as-; la biblioteca debe concebirse e O!llO 

wi centro real de instr~cción a cuy ~ utilización est~ularfu los 
profesores med.i8.n.te 3ctivid~des _orenizadas y dirigidas al efecto). 
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• ¿C Ó~o se evalú~? : Los objetivos J 1~ ~etodologÍa ll¿v~n a la cues
tión. ::..e l" eval.:.aci6n .. La secció.::i. es el á.mbi to donde se aunarán lcr 
cri-:~::; ::.;..; e.:::. -:::8:- "'.:o 2. las fornas m~s efectiva.$ de ;:lsntear el ?rocE:
sc evai.,..a~.or ;/ e s t " olee er s.1s técnicé:.s ...nás a_propiad'=.s. L..., s j,,rev~ ¿;i u
nes "'.le~ .n.z.a:-an :"):: :-a. la evaluación del _proceso ense5.s.nze. y 2.;rci.1...i za
j e en l<"ls a s i ¿;ti.a tu..ras, pero tam.bi.é.n _para 1~ from.oci·Ón de los a.l.1.41.IUlos 
e oz: notl.\ o é:e l as eval¡,;_aciones que pudieren rendir ante co.misi.:mes • 

~~ pl~nificqqién anual Qe 1~ tarea de 1~ secciÓ~ ¿e uate
ri~s ~fines debe concretarse en u.nq formulación escrit~ fu.ncicn~l • 
~ue recoj 2 , i nterprete y exprese en s~ nivel l~s líne~s ae 1~ insti
tu.t:ion".2. del ti.i c , .w.ás las ~cciones relev""ntes ¡,ropi"'.s. ~ diseño -€.C. 

: o _posible semejante p~r.., todas las secciones- inclllir~ obj eti ·-1cs, 
e~~~- ~egias , activic~des, tienp os, respons~b: es y evalu~ciÓ!l; eate 
.:i~i~o a s~ecto, el de la evaluació~ e~ :~s propias acciones, será 
es:.::-ic-c~e.n.te 1-l ~.n.i ..:'ic ~do y re-c;_J...oe.üue cw:aplido. 

-12.s secci·anes de .!:latérias e.fin.es son, n -?.tl.lr..,.lne.n1;e, cen 
-::es _~'?.rl?. el _fie.r·.feccion9.L!l.iento, la actL..alización ;¡ l-3. invt3"tig,,_ción -
ci;:;~e.::Hes. L~s reali~3.ciones en · ese sentido deben ~rever.se en los _;_:l_: 

1 ' t . . , t :::=3 ~-=~:.¡"'.es o.e r" o<:.Jc -a veces en co.c::.LUl con o ras secc.;iones ;¡ ue.i.-'ar 
t'.::..úl:lltos- y, por sus C?I~cterÍ8ticas, •aún en los de ~edieno :la~oº -

- ~de.más del tratamiento de lo es_pecÍfic:-....:nen.te ... -ro6re.;:iáti
c:o, 1~s secciones aooruarán ias t!3.reas com.t'lemen-c!? .. ria.s g_L4e la ..uiié.ad 
¿ s~ ol~r ?..s;,irr-:. --e oncre-i:;'-':r para el .mejor logro de sus obj e"ti vos. 

-San i ~dispensábles l~ efectiva camunicqción y el enriq~~ 
;.: euo.:- in-¡;erc2.ll!.bi o en tr2 18.s secci o.e.es de .llia.terias afines, ;¡ u.e 2.:: -r.2.z 
e~~ 103 e~u..ip os doc en~es y los uepa~tao.e,n~os de la institución escÓ
l ~ro 

-Los jefes y,-o, coordi.na\...Orcs dé seccioneG de .materias a
~i~es , además de las naturales respon~abiliQades des~ f¡¡nción, tie
nen l~ de aseso~ar y ~comp?-~ar a los Qirectivos en lo relacionado 
cc!l el campo 2.cadé.mico que ellos, y no necesaria.me.o.te estos iít.~imos 
.::.e j or c. o.::.inau º 

- uos directivos del~ insti~~ción se 1reocu.p~rán en es~e
cial fOr la co=u.nic~ci6n en.t=e l?.s secciona~ de mate~i~s ~fil:.es, 
<>si .2~irán. a s~reu.niones, aj?ort?.rán slls orian.-¡:;'2ciones y observ-?.r~r. 
en clB.ses,evalu.ac iu.ries 2...nte co.cisiones y 1tB.ree. s ·co.o._f,le.ment,A.ri:.:i.s 1~ 
cohara.ncia entre lo aue se planifica e~ la secci ón y se re~liza en 

• , • 1 ... - • 

l a ac cion • 

- La s e.et a s ex !'.:líc it2 s a.e los encu·entros de 12.s seccione:3 
~~ ...:...2.~ ¿ri2~ ~fines y/o el aco~io de ~~estr~s de su.s ac tividajes ti~ 
.::ea ve.lor co.:::1 O co!l~euid.os ~or reccns ic..erar, ex_peri.en.cie..s i)or c0...1_;.2.r 
.;ir-;¡ ,, __ o:t ecedent es par;:i v!?.l ora:- e.e lG. _;iro;ia o e.e. l a s cie~é:;5 sece:i O: 

·nes, ;_; !lO ,s,., .::.. "'Len te e O¡.U O evió.e.nciaz de tr~oaj o por eYJ-J.i bir an "te la 
. ·., • 

su._;;,er·11. si ~.:: • 

-,.. __ ""'., • • .,,..,..._ ! , c..---, ~- ,.~-. ~ t ,m c.·e ,::,1 ~ ~-t. ,, e-, --_:,. -:::: J_J.C .-J..·_ ~~ --i.l c ~ u ... c .::::~en ev~ U.avJ.v.- .:\. ...... , Os. 

l "' 6 ,.._ i::: " ,.. • • • I ..... ~-,- -~ o ,., < 7 íC - , . 
j y o-;;;.;¡ Oo • . ~;.sp:-sic:.on ~¡, ..:...r ~• ¿ ..J ;v b y n o.!:·.:nJ?-s co.2¡;_e.u6n-.; "' r1.a.s 

;u.b~i..:: a.d<>.s e.::. l ....,s ..2cl6-:;i~es :; cs. 21.v y Z2J/l) .r-ec¿.u.Ere d.e l~s sec
cioncz ci.e .:..1~ttri a.~ ~-fii.l.es est""?s a~ci c~e:.: irunedi~tasi 

~ 1-: r e=:e}~é~: ~:·:-~e 
fw:c i ~,..._:_ ,e C" '-,é ~~~ .:..~~erie.; 

~¿-: ar~-j_ci 5""1 de 
e qda e.3i~?~.t¡,;;._ .. t 
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• eJ. acuerdo sobre ::!.et o(i.ol. ogí~s .::~r~ el :.L .. a e71ós-cic , , 1-. 
rec,.¡~er'"'ción, 1 ~ profun.c.3.iz!;Ci Ó};l -s 1 ~ inteér~ .. ci ón; 

l .,, c ,,, ~1.· "'e ,:\e· o',,. ·"' e "" 0 to"olo :.-{,., "· e .., _ ...., ,.,,..en "' ......... ,.,_ • - -.,.L .. o l... r ... ..1.. _... - _._ "" .e:;,-- - S . .,,¡_ .... ::; 1;; ¿,"'-- • ....... .,.._ . 

b~jc doce~~e de c~li~~¿ a....r¿ ·c~~nc o ~: nú..::iero de ~l~os por aula 
sea elevado; 

e ~!l 

d~:. 
especial 
~ grapos 

• ·1!'i -9.ctu~lizB.ci-Sn sobre téc.c.ic·., s 
tre.t.-:; ·.;;i er.tc de l~s e.plic.: ~bles. cor.. 
de número gr'"'nüe ce est~~iantes; 

p ~r-:>. 1-=> eV!3..luacién, 
:c:ei;:;:...rid~é.cs y f,.:,.cil.1-

• la elabor!?.cié.:1 02 los 11 proe:;:-ai.as" -obj é tivos e.e a;,r,2 
c-ción ~ con~enidos- para ev~lu2ci on~~ de a lumnos qnte coos1.one~-
• - .::,,,..u1.·en-.:, 11.· · r - ·· o e ·• -',¡¡ ~ , .,,,..., -; "' _ -, v.,,...,,,..,..,,:,.¿ •·· 1 o :, • Q 1- n \ ... -·--- .,_,s, • o_ i;;:S, ~ r ""-......._ :._e __ ,..~:.. .::: 1 - e_ __~ ... e......_ _,_) ~-- -ª ~ ..... 

i:;
0 655/86 y ,ia. :¡)isp .. 237/86-; 

• la deter.mnación de.l .:1..1.nex-o -.:n.f..:i_¡_,:;,o cie a lur.mos por 
ev~liigr _;,or c::i. d:~ coti sió.n (v~.r ar-cíe .u. o 34 -:·e. J..a s !:li;!lc·ie:n.a.a.as ~or-

' -'..l..sJ; 

• l~ fij9.ción C:. a l i .z;:.ú~.li..:.~ci _.;,3=~ l a e ,1'!ÜLl 0 ción é>...u. ~~ e 
• • • - ! ;, 0 -t ~ ; ~ ,- t I ": 1""~ ( • • ..,_ '°"""' ,Ó t-' .,,.... 1 • , o ~ ;: Í •• ·- • ;. - ~ •~ C: ....., C" _,..,_. ___ .., • .,;.C. -~ .i .. a.s ... ¿n c. ~- Ve • . ,r J.v....,.. S ..,u , -r-'T- ;;· ,1 .,,.- ._e ..... , ._ nor.:n ~ 
., a - '"l , :; ,e, \ -~- ,,. ._.., _5,; 

•. el in. ~arc9.lloi o de .s..:.i.-·8::-iencia s 
-::i. en CO.:.J.(fil. <ie bibliog r,e,_fía 'l~:-c _;;.i'3.d."'. ~•!:I ra 1~ 
·: ·::l Al.l.eVO ~é_¿;j...:ueno 

.,- e~ est .... di.o .; __ ,ue~,
,.,.. ..,, J. ,..,.,,.. 1· ., ···la·· e- -""e - /...,. "--1~ ...,_ ..L.:.~J ~ .u."" ............... 

(De ~odo lo decid.ido respecto ~e lo anteriormente 
seiialado y de los posibles posteriores ajustes se dejará cons
tancia en las actas de las próximas y sucesi-va.s reuniones y, 
cuando correesponda, se hará :tµ:-aslado a las p:1.anii'icaciones u 
otra documentación) !. • 

•. l3i'bl.iograf!a. sobre ·secciones de ma. teria.s a.fines g_ue puede 
c0D.3u.l tarse: 

- Moreno, Gi., J, M., ORG.AliI'ZACIÓI'T DE C'ENTROS DE ~TSElWlZh, 
Luis Vives,1978, Zaragoza. 

- García Hoz, Víctor, GRG..UHZAOI(jlr DE q~1mos IDUCATrvos, 
Oincel.,1975, 1íadrid. 

I • i..JE.i=r.~~ D:E LA IlESIGN.ÁCidN· 1l-E :?ZRSOHAL EN C1TEillliS ~U3 SE JRZIDT 
o Et~ LAS gtra SE PRo:;:m:.w.~f VACANTES: 

La SNEP recuerda la- plena vigancia de 1.as eY.igen
cia.s E?Stabl..ecidas por e1 ; Anexo de Tí tul.os de1 Estatuto del Do
cente.. Se designarL en l.as cátedras personal con título a.ocea, 
te - o , en su d ei' ec to , h~b ili tan_ te- j_) ara la ens eña.n za .media y 
la asignatura p.or dictar. Los reconocimientos de cursos quedan 
su¡) editados al estricto c~limien to de esta obligación. 
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·• cm.m,. ,JJu)OS .ANALíTrc.os DE E.JT"CTLIOS! 1 
Teniendo en cuenta que se ad' --.a-ten errcres comunes en 

la con:f ecci6n de los cer"'jificad~;:1 de estudios el.evados a 
este organismo, se solicita especial a~ención en la pre
sen tación de los ·mismt.~. :J..lo o err:ii tirá n o en torpecer la , . 
rapida entrega a sus interesados y evitar la permanente 
devol.uci6n a los Institutos pa::<1 u.na nueva presentacións 
con las demoras consiguientes. 

Con el fin de clarificar situaciones se r ecuerda una , 
vez mas que: 
- El Oertificacio de EsliU.dios es un d..ocu..mento cfic:i.a.l y 

por lo tan to no debe tener enmiendas .z¡_i raspaduras i • de
be ser perfectamente legible y l.levar las fir.mas y los 
s ellos correspondientes.. Ec. el ru.bro 0 0bservaciones 11 

debe consigna.rae apeJ.lido y nombres completos del aJ.W!l
no/a y número de docwna.ito (el del Docwnento Naci on.aJ. 
de Identidad) en t otal coincidencia. con el encabeza.mi en 
to y la docwnen:l.aci 6n del es tw:ia.n. te. -
1'D.estino 11 : los certificados de estudi os incompletos y 
1.os duplicados deben tener destino preciso. :&l los ter 
roinalP.s corresponde anular eJ. espacio 1.ibre. -

En caso de equ.i"al.iancias se debe con.signar en 110cs~ 
cionesn sobre la base ~e qué estudios cursados-se otor
garon, ·Y el. establecimiento de origen •. 

- Cuando las equivaJ.encias ha..Ya.n sido oi.orgadas por SeN e.E..:F· .. 
debe ad juntarse la copia correspondiente. 

Ec. los casos de excepción a.e Educación Física correspon 
de indicar Nº de D:isposicj.Ó?l o Actuación del Orga.nismo-
~ue 1a otorgó y la copia de la misma.. 

El n ·ombre de las asignaturas debe s er el. c orrespondien
te al Pl.an de Estudios y actualizado según indicaciOJ1es 

• dadas por S ,N .E.P. en los Boletines S .N .E.:P . N° 180-J.81 
y 182-183. Eje.mplo: Len3ua y Literatura en 1° año a par
tir de 1983 y en forma progresiva en 2° (1984) y 3º ( 
1985). 
AsiLli.smo deba respetarse el orden de las asigna.turas fi
jado por el Plan de_, :Wt'u.dios. 

- Corresp.ande testar el. idioma .no cursado . 

- No debe o.I!li tirse n:i..n.gu.n.2. asigna tura del l?J.an cursadoº 

-:t. A partir de diciembre de 1986 las asigna turas cursadas 
re armen.te en dicho af.o se califican. con 11A11 (aJ.ca.n
zó); 113 " su.peró); y/e- 1~N" 'no alcan~ó)·. No se aceptan 
comillas en el rubro· ca.1.if.icaciones.· Ver ejso en Boie
tín. 3 .N1.E.i>'e> Nº l..20-121.. 

La fecha a.e emisión deoe ser _posterior, cuando correspoa 
da, a J.a. de final.i zaci6n del periodo de Recuperación de 
diciembre y d.e Recuperación y E7aluación de marzoo-

m el caso de asigna.tu.ras rendidas en el turno de pre
vias deberá indicarse en el rubro "condición."• 

- 1.6 -



- Qnanao el al.uno p±erde la condición de regular y rinde 
. coao l.ibre debd ~effal-arae en -Observacionesª l.a. :fecha 
de la pérrlida de l.a condición de regul.a.r:. 

- A partir de l.986 o~o un alwrmo esté. kUSfflTE en un pe
ríodo de recuperaci6n (<µci:embre o .marzo)_, en el. eertif,! 
ca4o ee consignará 11ff" {DO alca.D.zó) ·. Ouando 1a ausencia 
se produzca. en. una eval.uaciÓn ante -comisión sí se cona~ 
nará •AU~Dtt;. 

taos :forJlll.larios &Obr_e J.os que deb-en cOllfeccionarse J.os 
e.ertiticadó&- deben ser l.os actuaJ.iza.dos-. Solamente has
ta. marzo de · J.987· se aceptarán testados y agrega4os sobre 
f ~oá desactualimdos; en J.o sue,esi vo, no·• 

NOTA: Es de responsabilidad de :las Autoridades del Institu 
to emisor J.a corree~ cont>ecoión de los Oer:ti:ficadss 
de Es~at.• Al3.te dudas, consultar loa :Boletines 
S.ll~B~ mencj onadoa y l.os que llevan l.os N° l.72-173'• 

1 ~ DOCUMENTACIÓN ANUAL PAR.A EL SUPE?VISOR DOCffiTE 

De acuerdo e~-J.as :Bi>J.etines· S·.l'i .E.P;. N° l.69 (a.nexo) 
y J.80/J..-(Sep~11ta), -deb&--estar confeccicw.acia al. 30 de abril . 
de cada ·añor. .~-te ma:~erial. será objeto, con pQsteriorid.3d, 
de las ~tua.iizacion.ea que resulten necesarias:• Ouando se 
trate de Institu.tes del Interior que en el término l.ectivo 
tienen en trá.mi-te .rec-on.ocimientos de sección y,o, de curso 
/si inactividadea- -r,o, .cancel.aciones, deberá.u remitir el. 
origjn~. a l.a S:.lii.&.P~- apenas se l.o haya con:f eccionado; una 
-copia · ae -reservará en· el. Ool.egio, .hasta la visita del. Sup~ 
visar'.. En Capital P~al- y G.rian Buenos .Airea, l.a doc'Wlle!!: 
tación será, en:tr86&4a -siempr-e -ai Supervisor que visi;te el 
J.nsti ialto en el. afia.· 

jr.- DESDORT,AM'Iffl'OOS, JiiA01"lv lDADES y OA!tGELAOIONBS u CUliSOS: ¡ 
Se recuerda ·si, -Repree.en. ta.D. te Lew que para el.· término 

l .ecüvo l.987 -con:tinda vigen1ie la Dispr • . N° l.5/86 de :fecha 
:febrero 2 de 1.9869 . que ·establ.eee l.o sigU4ente: 

JllSPOSIC.Jm lfO 15/86 

_Ll DmJC!l\ili H.AC-mliAL DE LA mJSWNZA PlllVADA 
. D I S P . O lJ-· E~ 

. . 
~t.2°·.- Hacer .saber al Representante Legal. y al Rectorado 

de cada I.nst±tu.to que ·el. dÍa del. cierre del. perío
do armal -de ma-tr,i.cw.ación, si cprrespondiere, d~ 
berán enviar a J.a: SNBP teiegrama. ·col.aci ooado con 

· indicaci&i el.ara de J..a/s situación/a de ereaci.én, 
reap~~:tura., inacti vid.ad y ,o.,caaeelac~6n :de diviai.! 
nea I curaos y ,o, • secciones en el. ~ ·•( 18 dí~s hál)i 
1es despu,s del cien-e de la matriculati6n.-) -

( Bo-'bl.Vidar eanñgn&r' el. -nombre del Ins-titu:to y la caracte~ 
hY1ar- tmp: -tsl.wgrama -para ;.-c:Jla.á 8':ccidn ) . 
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• EKT:::i'~.wli 2E CONS'.UNC.Ll~ l>JS ~EttTIFICADOS DE ES'.L'lJllIDS 

m mli:IT;~I 

An 1ie J.a frecuente rei taraci6.n de si tu.aciones irr~ 
gul.a.res originadas en l.a. incorrecta y , o, inco.mpJ.eta ia 
torma.ci6n de J.os da.tos requerido~ y que ocasionan una 
antirreglamen.taria ma tricuJ.aci6n, se recuerda. a los re!!_ 
ponsabl.es de J.a expedici6n de J.as mismas, las sigu.ien
tes normas , que deberán también exigir de los aspiran
tes a ingresar en el esta.bl.ec~ ento, procedentes de 
otros ins ti t\1 tos: 

a) Identifica.ci6n del establecí.miento de origen; 
b) Nombre y apellido co.mpl.etos del. alu.mnr/; 
e) Curso (año deJ. pl.a;l) que cursó Úl."3:imamente y que ti~ 

ne aprobado total. o ··parciaJ.mente; 
~) Iden ti:fi~aci6n del. plan de origen, indicando Decre

to o R.-14. que l.o aprobó.; 
d) N° de documento de identidad del. alumno, y tipo; 
e) Asignaturas que adeudare con expresa indicación de 

afio y carácter (p~diente, por equivalencia, por c~ 
bio de idioma, etc ., de J.0 y 2° año, etc.); 

f) Idioma extranjero cursado; cuando se trate de pl.a.nes 
que tienen dos simu.l táneamente, .hacerl.os constar o 
indicar e.l correspondient e al primer Ciclo y al se
gundo , si correspondiere. 

Déjase expresamente a.c.larado y en forma reiterati
va, que l.a extensión de l.a constancia provisoria tiene 
igual valor ·documenta.J. , en cuanto a J.os datos en el..la 
asentad(?S , que el certificado de estudios-•. 

1 • JUSTIFICACI6U DE lliASISTENCIAS NO CONSWUTIV.AS ANTE SA
i liIDAD ESCOLAR: 

Los .dectorados de l.os Insti tu.tos ~orma.rán feha
cientemente a l.os padres y al.WIU1os que, en caso de ina
sistencias n o consecutivas por razones de sal.ud cuya 
justificaci6n desee requerirse a J.a Dirección Nacional 
de Sanidad F..acola.r , iniciarán trámite ante esta al co
mienzo del. término J.ectivo o en cuanto se presente la 
di:ficul tad de salud p or primera vez en eJ. año e La Di
r_ecci&i Nacional de Sanidad Escolar no reconoce inasis
tencia.a no consideradas en su oportunidad.-. 

[ • il'DNESTAC :n1.N Pl.1BLICA i 

DI5POSIC mN Nº 1625 

••• 

Buenos Aires , 
'"" 1 :, t :· 1,,-' ,- , 
Í ~1,.\ V '-'·· 

AR~!CULO 5 ° .- San-cionar a.1. Ins ti tu.to u THOitIÁS JEFFllRSOli11 

(.A.-805 ) con J..a Amon estación Pública prevista en el ar
ticul.o 57 ,_ punto 2c1 dal Decr eto N1> 37]./64,por .Iilatricu
lar alumnos en ~úmero que e.xc~ e holgadamente. la cepa-
e ida.d ins:t-al.ada. 
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StJPE~V,ISION PEDAGOGICA 

NIVEL PRIMARIO DISPOSICION N°087 L 87 

BUENOS AIRES, 23 de E'nero 1987.-

VIS'l'Ot 

La Resolu~ ·Ministerial. n9 2651/86 que delega 
por parte del Ministeri.o, .fa.cul.Udes a. la Di.recei.6n Nacional, 
piiXa asegurar una m.ayor cel.eridad en la soluc:i6n de trUite.s 
referidos a situaciones escolu-es de alumnos; siendo necesario 
encuadrar uniformemente las presentaciones dentro de un mismo 
canon y, teniendo en cuenta l.o aconsejado por l.a supervisi6n 
Generü de Nivel Primario; 

LA DIRECTORA NACIONAL DE LA ENSE?iANZA. _PRIVADA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Fijar las siguientes pautas a que· deberá.n ajustar
se ..l.as presentaciones inherentes a los asuntos: 

a) HABil,ITACION DE EDAD 

I) 3olicitud por p.rte de los padres fundamentando el pedido. 
II ) Nota de el.evaci6,n de l a Di.recci6n del. Instituto 

la petici6n. 
III )Diagn6stico Psicopedag6gicoy/o médico como proceso en el 

~u.cu el objetivo esti centrado en reaii~ un estudio de ia.
ilca.dores, que deberA a~ todos los campos madurativos 
y todas las posibµidades operaci.onaJ.es prop~as de la eda&1 

IV) Los al.unmos qu.e hayan cursado_ Jard.in de In_fantes de cuatro 
(4) af1os, presentarb el ~orme .final (registro narrativo) . . 
como antecedente para convalidar su habilita.ci6n. 

V) Para. aquel.los niiios que no hubieran ~sa.do (sal.a de cuatro 
l4) años) y los provenientes de Jardines de Infantes no in
corpora.dos a. la ensefianza oficial, deberAn ajustarse a las 
nomas estipul.adas en los pw::a.tos I, II, III y VI. 

·-
VI) Esta v1a de ,excepci.6n para .la ha.bili,tacti6n ~ edades queda 

I) 

II) 

reservada para los alumnos qi.1e cumplan sus edades hasta el-
10 de julio-.· 

b). AL"QMNOS QUE EMIGRAN DEL PAIS 

A.N'rES DE LA FINALIZACION DEL PERIODO ESCOLAR 
Solicitud por. parte de los padres fundamentando el pedido, 

con el.evación posterior de l a d.i.recci6n -del. Instituto. 
' . 

oocument;a.ci,kt ~te a la necesidad ~e int:egra.ci.6n· 
de su nucleo famili ar f u era. del. pais. ( Adjuntar: decreto, 
contrato de i:ra.bajo, convenio, beca, etc-• .f'echacienteae! 

·te comprobado). 

111) Tiempo e~colar: de~ verificarse la certif icaci6n de 

asistencia hasta el tercer bimestre i.ncl.uiao·. 

IV} Calilieaci6n: Ten~ que haber obtenido la caii..ficac:f6n 
de su.Eiciente en 10s tres bimestres , no acepthdose nin
guna cal.ificaci6n insuficiente ·no ·· ausente.-
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NIVEL PTERCIAJUO 

!- CALENDARIO DE ACTIVIDADES P~ LOS ESTABLECIMIENTO DE 
NIVEL TERCIARIO - PERIODO ESCOLAR 

DE 1987 

1-se encarece a los .Seffores Rectores de 10s Institutos de Nivel 
Terc1~rio la atenta lectura del siguiente calendario a efectos de su es
~r1c~o cumplimiento: 

- 2 al 21/3/1987: Turno de recepción de exámenes finales (dos 11~ 
mados). 

- 1/4/1987: Iniciaci6n del término lectivo. El acto académico de 
la 1nauguraci6n de las clases debe realizarse durante la primera hora de 
l~s clases de dicho día y no debe interferir el normal desarrollo del res 
to de las actividades. Puede realizarse dicho acto ~cadémico en .una fecha 
anterior a la de la iniciaci6n. Duraci6n del primer cuatrimestre: quince ( 
(15) semanas. 

- 30/4/1987: vence el plazo para la presentaci6n en el Sector Su
perv1si6n Pedagógica (nivel Terci•ario )· de la documentaci6n anual que debe 
rá ser confeccionada .según las instrucciones de las páginas 15/17 del :so= 
letín Nº 146. 

- 15/5/1987: vence el plazo para la presentación en el Sector Super 
vi516n Pedag6gica {Nivel Terciario) de las programaciones correspondientes 
~ 1~~ 7 , las que deberán ser confeccionadas según las instruccionPs oublica 
das en las páginas 8/11 del Boletín 138. • 

- 8/7/1987: Finalizaci6n del primer cuatrimestre. 

- 10 al 31/7/1987: durante este lapso se suspenden las ciases par-a 
oos1b1litar la recepci6n de: 

1 °- los exámenes de reincorporac,i6n (ver página 1,3 del Boletin 
143). 

2°.- los ~ámenes finales (un s610 llamadd) 

3/8/1987: Comienzo del Segundo Cuatrimestre (15 semanas de fflllla.ciÓl'I) 

- octubre de 1987: ~ealizacíón de la evaluación de los alumnos cte 1as 
carreras de Magisterio y de Educación Preescolar. 

- 13/11/87: Finalizaci6n del término lectivo de 1987 (En los Profeso 
rados de Educaci6n Dif~renciada finaliza el 30 de noviembre). 

- 22/11/87 al 31/12/87: Período de recepci6n de: 

exámenes-de reincorporaci6n (Ver pág. 13 Boletín 143) 
exámenes finales (dos ~lamados). 

IJ- EL;EVACION DE PROGRAMACIONES DE ASIGNATURAS 

Antes del 15/5/1987 los Institutos deberá remitir al Sector de 
Supervisi6n Pedag6gica (Nivel Terciario) las programaciones de las asigna
turas. 

tos institutos de Capital F~deral y del Gran Buenos Aires podrán 
entregar las programaciones a los supervisores de .Guardia de nivel terciario 
los del insterior del país las remitirán por correo al Sector de Supervisi6n 
Pedag6gica. En el ángulo superior izquierno del sobre se consignará - en for 
mar legible- la siguiente leyenda: P~OGRAMACIONES-MIVEL TERCIARIO. También -
podrán, si así io desean, qptar por el procedimiento de entrega indicado p~ 
ra Capital Federal y Gran Buenos Aires. 

Se recuerda que la elaboración de las programaciones debe ajust~ 
se a la ~Ía tentativa publicada en las páginas 8/11 del Boletín N= 138·.-
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NIVEL TERC IARIC 

ITI - CRONOGR..~ DE LA RECEPCION DE EXAMENES FINALES 

I'odos l~s Institutos de Nivel Terciario deberán elaborar el cro
nograma de la recepci6ft de los exámenes finales y elevarlo a la SoN.E.P. de 
modo que se encuentre en el ~ctor de Supervisi6n Pedag6gica (Nivel Tercia 
r10; veinte (20) días antes de la iniciaci6n de cada uno de los tres llama 
dos anualesº 

Debe ser conPecc i onado: 

1) en f orma separada por cerreras; 
2) consignando la asigna-tura, fecha y hora de recepci6n e integra 

ción del tribunal examinador (para los turnos de nov./dic \. de 
marzo deben indicarse los dos llamados ) 

3) Deberán ser firmados por el Rector/Secretario 

DISPOSICION Nº 419/86 

LA SUBDIRECTORA A CARGO DE LA DIRECCION NACTONAL DE E!DUCACION MEDIA 

DISPONE : 

ARTICULO 1°.- Aprobar la sanci6n de expul,si6n definiti v a del establecimien 
to y de todos los estableciJnientos del país resuelta por el Consejo de Pro 
fesores al alum..~o Franco Gabriel LEIVA, de cuarto añ~ 1era. divisi6n de la 
ESCUELA NACIONAL NORMAL SUPERIOR DEL PROFESORADO DE GUAl,EGUAYCHU, Entre 
Rios , hasta e l 30 de j unio de 1987~ 

ARTICULO 2°.- Remiti r copia de esta Disposici ón a la Direcci6n Nacional de 
Educación Artística, a la Dire9ci6n Nacional de Educación Agropecuaria, al 
Consejo Nacional de Educaci6n ~ica y a la superintendencia Nacional de 
la Enseñanza Privada. 

ARTICULO 3.- Comunicar por ccircu.J.ar a todos los establ ecimiento depend-ien 
tes de es ta Direcc16n Nacional y a la Escuela Nacional Normal Superior del 
Profesorado de Gualeguaych,{, Entre Rios, la presente Disposición. 

ARTICULO 4°.- Notificar al alumno Franco Gabriel LEIVA y a su Señor padre 
la presente Disposición.-

Congreso Peaag6gico 

ley N2 23.114-/86 
~__d:6:::'.:6c&&&.:t.()("6:,~&á.~6:&&~&&6c&&&:&,íc..-&&~J 

oncurso de Exur.esiones Artis~ico-Eaucativas 
-:&&&&&&&&&&&&&&&&:&:&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& -

. .::on moti·.¡·.) de la realización del Congreso Pedagóg,ico :1~acicnal ley 23.114-
/86. la SUDt~~~tendencia NacioP-al de la Ense~anza Privada ccns idera necesa 
r10 ) .1i ~d.Ít .! 0s 0bj eti:vos de d icho. Congreso 'pcr:· ;neá.io de su •1-.:: oncurso de_ 
~ • .;:presione~ Ar·..: ísti_co-Educa ti Yes" que lleva por lema : '1ED UCA.C I CN, PART IC I• 
? .. ~.:: ro~. í. Fvr \..L-~c f.~ 

.LvS ob1etivos sor~ .tos sigu.ier.tss: 
Sa~isface~ la lPJ1egable ne~ssidad ie los objetivos y fin¿s Jel Congreso 
Pea.as ógico :~a.cional~ 

- Incentivar e, .:_ pensamiento c .. :{tico 3.cerca ae la importancia y trascenden
:ie de la e~uc ~cién en el ~ais. 

... Crear- ;..n e~p~F.l c,)!,."U!1J.ta.rio, para ::;ejora.r la educación~ entre los edue 
cadores arg~mt •• ' .... - :~ :l.a[eás la 1:.inoamer2.canos con el fin de- intercambiar -
expeT1enc1as y c'~uc~~i~ntos . 
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F:eglamento ~sico 
.. . . -

- .1 u:i.tc.: Congreso Pedagógi~o "b.ct..;.<..:á.-.:ión, Part.:cil)ación y ¡;·, .. ~T.\..tro" 
- 2 .;istinc1one:;; 'i menciones: Los Institutos in:.ervinientes v J os alumnos 

::- • eccio¡:aá.os por el JU,!'3.L!O recibirán diplor,1as. 
- . J ~~--f1.i. -,¿eneral del trabª-j.o: crea ~ivc. • 
- ~ ~;matt~a :0bjetivcs del Congreso y el lema. 

. 5 .,:..·; ;le: _y_ :nodal ió.ades: todas. 
6 ~:.u:-3~0 .:.i~ tré,i.baj os: S:.n l ·Ímite por Instituto / alumt.uF. G-rupos en caso 

d~ murales ·(Nivel. te r ciario) ?.8 . 
-.7 fr~$~~ión:Armados oofi :os rect;rsos posibles y preparados con tanza . 

• Cada traba jo llevara en el reverso a~heriao -_os si-guientes 
datos: norr.·::)re y apellido del alu.r:1no, curso, nivel, modali 
dad, document o de identid_ad, dirección y teléfono del L11s 
tituto, car acterís tica, firma de la Autoridau y del profe 
sor . de plástica coordinador de los trabajos. -

-. 8 Técni,~a: Pintura 50x70; aficnes y" grabados , ~0x70 y 70x90 ; esc.ultura ni_ 
•;el terciario l iore- murales hasta 2,50 x 1,50 _nive l tercia--
rio- logotipos 30x20. :-

• • 9 Fecha Ut: .cecepción de los traba,ios :~ ·entre el 15 y 30 oe junio, Fecha -
• de .comunicación de l Instituto sobre 

su. partici:)a c iÓn -ª..Q.gJ._ concursQ ~-
25 de .abril . 

1 C ... ocr a ~: ..... <.:ión zeneral:SNEP. Subsector d.e Acción Euuca-c iva · Complementa-
ria, Santa Fé ~358 49 piso 773-694-o. Consultas 
o.iarias;' reuniones marte s y j~eva¿ hs. 14,30. 

11 &xocsiciór, y_acto final: ú::>s trabajos seleccion~dos participarán en -
u~a exposición en los salones que se desig~ 
ran .oportw:ia~ente. 

r
.. . M&&&&&&&ci--&&&&&&&&&&&&&&&&&i't'.!&&&&&&&&1-

. . "EDUCACIÚN, PART~CtPÁCION _Y Ft!r!..fftü " . 

~&&&&&&&&&&&&&&&~&&&&&&:&&.&&&&&&&&&&&&~ . . 

CURSO~ DE RECTORES 

C.on motivo de l.a rea) i zaci6.n del. XXIV Curso de 
Rectores :orgam.zado por OONSUDEC,. este Organismo desta,
c6 a un· grupo de Sllpe:rvi:sores Doce.ntes, qw.enes tu.vie
ron a su ~go aclaráci~~es y rec~endaciones general.es 
para e1 fer!odo de Bval.uaqi6n y Recu.peraci6n de marzo y 
la recepción de· ~uacione~ ante O•siones. 

.El curso tuvo una duración de una semana que abar 
c6. d~~de el·. 9 al 13 .de febreró- y contó con la presencia del 
Seffor Ministro .~e Educaci6n _y Justicia que hizo u.na aprecia 
ci6n pónderando el -rol que significa la Enseñanza Privada -. . 
en el ·.sistema ·educativo · argentino.-
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